MUNICIPALIDADES, NAVES DEL DESARROLLO

Hay verdades que no necesitan ser pronunciadas por un Presidente para serlo, pero hay desafíos que sólo enfrentados por un Estadista se pueden superar. No hay dicotomía entre Poder Central y Poder Local, son expresiones de un mismo esfuerzo que procura un país desarrollado para sus habitantes, sin groseras desigualdades. El Poder Central es el río grande, pero comparte con sus afluentes el destino de llegar al mar. Y sin el caudal de esos afluentes, las Municipalidades, se secaría. El mar no distingue entre aguas centrales y aguas locales, para el mar todas son bien recibidas, porque juntas hacen la sal y la pesca. Y este país merece ser grande. 
El compromiso de don Oscar Arias es, en consulta con los gobiernos locales, someter a la Asamblea Legislativa, en marzo, un proyecto de ley marco para la transferencia de competencias y distribución de recursos a las municipalidades; junto a un cronograma para el cumplimiento del artículo 170 de la Constitución y definirá un procedimiento sostenible para la transferencia de potestades y recursos. Esto no es generosidad gratuita, es visión de Estado. Esto no es concesión graciosa, es comprender que un país desarrollado no se hace en los escritorios centrales, puede que allí se piense, pero se hace en las comunidades. 

Que el Poder Central transfiera competencias en Salud, Ambiente, Educación, Cultura, Recaudación y Vivienda, no es un simple desprendimiento, es un acto de confianza, de fe.

Y el 5 de febrero del 2008 iniciamos otro viaje hacia el desarrollo nacional, con la promulgación de la POLITICA NACIONAL DE DESCENTRALIZACION Y FORTALECIMIENTO A LOS GOBIERNOS  LOCALES, que sometida a consulta exhaustiva y enriquecida con aportes de las organizaciones municipales, hará de los ayuntamientos empresas gerenciales de calidad y con el liderazgo para regir el desarrollo integral de su cantón. 
Es Oscar Arias quien da el golpe de timón. Y lo hace escuchando el eco de Don Armando, que treinta y dos años atrás dijo: “Todos los municipalistas del mundo (…) estamos de acuerdo en que la reforma municipal no es una tarea de las municipalidades sino una empresa de los Estados, (…) y tiene que ver con ideas básicas acerca de la organización democrática de los países, con una filosofía moderna de participación popular de los ciudadanos en el gobierno y con el esencial concepto de la responsabilidad cívica de todos los habitantes respecto del trabajo nacional por el bien común.” Y porque se trata de poner los honores en su lugar, ese 5 de febrero bautizaremos el Edificio del IFAM con el nombre de ARMANDO ARAÚZ. Y las Municipalidades estarán a la altura de este viaje histórico. 
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